
 
          República de Colombia 
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     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán Santander      

 

Informe secretarial: Al despacho del señor juez el Rad.2018-00048 informando que el 

día 30 de junio de 2021 se recibió a través de correo electrónico memorial remitido por el perito 

STEVENSO PICO ACEVEDO  por medio del cual responde el requerimiento realizado mediante 

auto de fecha  28 de junio hogaño.  Sírvase proveer. Galán 30 de junio de 2021.  
 

 

LILIANA VILLAR VARGAS 

Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, primero (1.°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Pertenencia   
Radicado: 2018-00048-00 
Demandante: Juan Francisco Guerrero Céspedes  
Demandado: Marlene Guerrero Céspedes y Personas indeterminadas   

 

 

 
1. A S U N T O 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, requiérase al topógrafo 

STEVENSO PICO ACEVEDO para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de este proveído, realice el levantamiento 

topográfico del predio y resuelva los interrogantes que le fueron 

formulados en auto del cinco (05) de mayo de 20211, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2.° del artículo 230 del Código 

General del Proceso.  

 

En tal sentido comuníquesele al perito nombrado en esta causa que 

“…con el dictamen pericial el perito deberá acompañar los soportes de los gastos en que incurrió para la 

                                                           

1 Providencia por medio de la cual se nombró al topógrafo STEVENSO PICO ACEVEDO como 

perito en esta causa. 
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elaboración del dictamen…”2 y adviértasele además que la fijación de 

honorarios se sujetará a lo establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  

JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE GALAN-SANTANDER 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           

2 Inciso 3.° Artículo 230 del Código General del Proceso. 


